
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2020 -310 
PROCESO: U.M.H.. 
 

 1.- De acuerdo con el archivo N° 38, tómese nota que la Secretaría de este 
Despacho remitió el vínculo del expediente al curador Curador-Ad litem designado 
para que ejerza la defensa que le compete. 
 
 2.- Téngase en cuenta que el Curador Ad-litem de los herederos 
indeterminados del causante FELIX HUMBERTO VILLAR CURAY, en término de 
traslado, contestó la demanda y formuló excepción de mérito. (Archivo N° 57)  
 

Al profesional se le fija la suma de $500.000 como gastos de curaduría, a 
cargo de la parte actora. 

 
3.- Por secretaría córrase traslado de la excepción de mérito propuesta por 

el curador ad-litem de los herederos indeterminados del causante FELIX 
HUMBERTO VILLAR CURAY (archivo N° 57), por el término de cinco (5) días, en 
la forma prevista en el art. 370 en concordancia con el art. 110 del C.G. del P. 

 
4.- Atendiendo a la solicitud de consulta del expediente digital visible en 

archivo N° 41, por secretaría remítase link al apoderado judicial del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar. 

 
5.- A efectos de proseguir con el trámite legal y en aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 372 del Código General del Proceso, con el fin de adelantar la 
AUDIENCIA INICIAL, se señala el día primero (1) del mes de septiembre del año 
2022, a la hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), indicándose a su 
vez que la audiencia se efectuará a través de medios virtuales de conformidad con 
lo previsto en el artículo 103 del C.G. del P., por lo que el Despacho remitirá días 
previos a la misma el link de conectividad, debiendo los apoderados buscar los 
medios tecnológicos adecuados que facilitan la conexión de las partes, con el fin de 
lograr el normal desarrollo de la diligencia. 
  
 Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a la 
presente audiencia, acarreara las sanciones previstas en el numeral 4° inciso cuarto 
del artículo 372 del C.G. del P. Comuníquese a las partes por el medio más expedito. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 80 

 

Hoy 4 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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